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cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Miguel Esteve Ferrer, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 31 de mayo de 1682 y 14 de febrero 
de 1683, se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1684, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Miguel Esteve Ferrer 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de mayo 
de 1882 y 14 de, febrero de 1983, que declaramos conformes a 
Derecho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D„ el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr Subsecretario.

13686 ORDEN 111/00483/84, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Illescas Muñoz.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don 
Antonio lllescas Muñoz, quien postula po si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, -contra Resolución del 
Ministerio de Defensa de 28 de julio de 1681, se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de junio de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue: •

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-adminislrativo interpuesto por don Antonio lllescas Muñoz 
contra Resolución del Ministerio de Defensa de 28 de julio 
de 1981, que declaramos conformes a Derecho, sin expresa im
posición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, inundamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/16B2. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la exprusada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

13687 ORDEN 111/00484/84, de 14 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Abelardo Colina Saiz.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Abelardo Colina Saiz, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de junio y 27 de julio de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 17 de octubre de 1983, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Abelardo Colina Saiz con
tra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de junio y 27 
de julio de 1981, que declaramos conformes a Derecho, sin ex
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cor.tencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1684 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmó. Sr. Subsecretario.

13688 ORDEN 111/00488/84, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Agustín López Aguado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ánte la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Agustín López Aguado, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 

! defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 25 de septiembre de 1880 y 25 de 
agosto de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 24 de octubre 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Agustín López Aguado 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de septiem
bre de 1980 y 25 de agosto de 1681, que declaramos conformes 
a Derecho, sin exprésa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
' remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la •• fici- 

na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 

.número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr Subsecretario.

13689 ORDEN 111/00489/84, de 15 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de di
ciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Ascensión López 
Tello.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Ascensión López Tello, quien postula por si misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones 
del Ministerio de Defensa dé 10 de abril y 24 de noviembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 12'de diciembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so administrativo interpuesto por doña Ascensión López Tello 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de abril 
y 24 de noviembre de 1981, que declaramos conformes a Dere
cho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1904.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila PalUréx.

limo Sr. Subsecretario.


